LEY Nº 10.195


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación los inmuebles afectados por la obra: pavimentación acceso a Colonia Ayuí – Tramo: R.N. Nº 14 – A 015 – Subtramo: R.N. Nº 14 – Colonia Ayuí; y cuyos números de planos de mensura y propietarios consta en el Anexo I de la presente, los cuales fueron afectados por la obra anteriormente detallada.

ARTÍCULO 2º.- La Dirección Provincial de Vialidad propiciará las adecuaciones presupuestarias para atender el gasto que demande lo dispuesto, una vez producida la tasación por parte del Consejo de Tasaciones de la Provincia.

ARTICULO 3°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 21 de noviembre de 2012.
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Secretario H. C. de Diputados




    Secretario H. C. de Senadores

ES COPIA AUTENTICA

ANEXO I

OBRA: PAVIMENTACIÓN ACCESO A COLONIA AYUÍ - Tramo: R.N. Nº 14 – A015 – Subtramo: R.N. Nº 14 – COLONIA AYUÍ

Los inmuebles a declarar de Utilidad Pública, con su ubicación correspondiente, son los siguientes:

	Nº
	PLANO
	PROPIETARIOS
	FECHA INSCRIPCIÓN
	Nº MATRÍCULA

	1
	47.045
	ALJARAL, José Yaco
	13-10-1981
	2.841

	2
	41.514
	ALJARAL, José Yaco
	13-10-1981
	2.841


Promulgada: 27 de diciembre de 2012


